
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00414-00 

Demandante: Financiera Comultrasan 
Demandado: Mauricio Vargas Porras 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00414-00. 
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 18 de agosto de 2023 (archivo 9), se le REQUIERE para que 
aclare la dirección del correo electrónico del demando MAURICIO VARGAS 
PORRAS, ya que esta se mandó a la dirección que aparece en el acápite de 
notificaciones de la demanda: pinturasyestampados@hotmail.com1, diferente a la 
que está en el soporte del cual tomaron la dirección electrónica: 
pinturasyestampa@hotmail2. Así las cosas, es necesario que aclare la dirección con 
el debido soporte para poder continuar con el trámite respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,3 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     Archivo No. 002, folio 11 del expediente digital. 
2     Archivo No. 002, folio 26 del expediente digital. 
3     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 060 del 10 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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